
ANUNCIO

Dª. Mª Angeles Rodríguez Adorna Delegada de Gestión
Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta (Sevilla), en virtud de la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia nº807/2023 de fecha 19 de Junio.

HAGO SABER: Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 13 de Diciembre de 2023, ha sido aprobado el Padrón
correspondiente a la Tasa por Ocupación de terreno de uso
público: VELADORES, ejercicio 2023, por lo que se hace público
que el periodo voluntario de pago de los recibos de la citada
tasa se establece entre los días 19 de enero y 20 de Febrero de
2024, ambos inclusive.

Lo que se hace público en virtud de lo establecido en el
art. 24 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de la firma
electronica. 

La Delegada de Gestión Económica y Hacienda
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